
  

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

CARRERA DE ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA Y HOTELERA 

 

INFORME SOBRE LOS LINEAMIENTOS PAPA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

PRE PROFESIONALES  

PERIODO MARZO – JULIO  2019 

En referencia a lo contemplado en: la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), la 

Ley de Prácticas y Pasantías en el Sector Empresarial, el Reglamento de Pasantías 

para estudiantes de La Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y la Normativa 

Especial de Prácticas de la Carrera de Turismo y Hotelería, todos los estudiantes de la 

carrera en mención deben llevar a cabo sus pasantías para fortalecer su conocimientos 

recibido en las aulas, y de esta manera conocer más sobre su futuro profesional y 

socializarse con la comunidad. 

OBJETIVOS: 

 Contribuir en la formación académica de los estudiantes, fortaleciendo las 

competencias pre-profesionales  (conocimientos, habilidades y destrezas). 

 

 Perfeccionar su perfil profesional, mediante la participación e involucramiento en 

el área de turismo y hotelería en empresas privadas y públicas, de acuerdo a las 

asignaturas y créditos aprobados. 

 

 Relacionarse con la realidad de la profesión, de acuerdo al área de desempeño, 

mediante la vinculación con la comunidad. 

 

 Capacitar a los estudiantes para realizar el proceso de PPP 

 

DESARROLLO 

Conforme al programa de las prácticas y pasantías de la carrera de Turismo y Hotelería 

para el periodo académico marzo - julio 2019  (201950), se manifiesta que se llevaron 

las siguientes actividades, las mismas que se mencionan a continuación: 

 Convocatoria a los señores estudiantes para la socialización de prácticas y 

pasantías pre profesionales (Anexo 1) 

 Calendario de actividades de PPP - ITUR. Anexo 2) 

 Registro de estudiantes que realizaran las pasantías. (Anexo 3) 

 Listado de tutores académicos designados. ( Anexo 4) 

 Fotografías  (Anexo 5) 

A continuación se presenta la temática abordada en la capacitación realizada el 09 de 

julio de 2019, en el auditorio de A1 del Campus “General Guillermo Rodríguez Lara” 

Belisario Quevedo 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

 

 

 

  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

  

  

 



  

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 



  

RECOMENDACIONES 

 

 Se debe realizar capacitaciones periódicas a los estudiantes y tutores 

académicos para que tengan un previo conocimiento del manejo del sistema. 

 Dar las facilidades necesarias a los tutores Académicos para que puedan realizar 

de manera adecuada el seguimiento de PPP a los estudiantes que se les ha 

asignado como tutoriados. 

 Los tutores académicos deben ser accesibles ayudar a los estudiantes en la 

revisión de los informes, así como también el llenado de los formatos 1 – 10, 

además de estar pendientes del proceso de registro en el sistema, considerando 

que las revisiones de los informes y productos finales está estipulados en un 

tiempo máximo de 8 días como indica el  Reglamento de Pasantías para 

estudiantes de La Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

 Prestar las facilidades y permisos necesarios para la realización de firmas de 

convenios. 

 

ANEXOS 

Anexo 1 

Publicación cronograma de Actividades de PPP marzo – julio 2019  (201950). 

 

 



  

 

Anexo 2: Calendario de actividades de PPP – ITUR Marzo – Julio 2019 (201950) 

 

Anexo 3. Registro de estudiantes que asistieron  a la capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Anexo 4. Listado de tutores académicos designados Periodo Marzo – Julio 2019 

(201950) 

 

Anexo 5 Fotografías estudiantes de cuarto a noveno semestre ITUR 

 



  

 

 

 

 



  

 

 

Cordialmente, 

 

 

  Ing. Mayra Quiñónez 

COORDINADORA PPP 

TURISMO Y HOTELERÍA 


